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taaoaesA as eaaaaaa
B^^ *”*‘'* ^‘^ ^^ ^VM obiiguia «a 1» Peninanl*, inlu 
À .t*^?? ^ 0*«*HM, i los veints d tas da as promulgación, 
Bioi *i so 80 diipnsiass otra cosa. Sa anUenda hacha la 

i ^*'‘*^“ *^ ^^s as qua tarmina la inaarción da la lay 
adeioi.

iii^^r^''' ^"^ ignorancia da laa layaa, na axova da au

H^'?‘'* ^** inysi no tandrin aiacto ratroaotiao, ai no 
•«Malarenloaoatrario. {06diiaewiiaij«ie) 
*1« 6 d ^‘^ dserato da 4 da Enaro do 1868 y la Ileal orden 
toïae^^* *®®®^° ^* 1091, disponen no sa otorgue por la# eor- 
v tier''?*’ Provincialas si municipales ningán documento 
da haK **“ ^°^ ^’’^ ramatantea preeantan los recibos 
ties ^ sntisfeeho los derechos da inserción de lo* annn-

j* *nbastas an la Gaoiía da Uairid j Boistis 0rioian.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu Odanoia Pai*t#*. Ponsa os CósoOb* Pmbim;
Dn mea........ 8 
Trimaatra.............................. 8 85
Sais meaoi.,..................... 16 50
Un ado88

Un mea...............................4
Trimestre.......................... 1126
Gaia mesae.......................... 83 50
Usado48

S^6mtro ñutía, M tintinet it futta.
Be publies todos loa días, axeepto los domingos.

MOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamonto que loa Bras, Alcaldes 
y Secretari o a reciban este “B0LETIN„ dispondrin que se ¿jo 

an ejemplar en el sitio de eos tambre, donde permane oeri 
hasta el recibo dal número aiguianta

¿as Leyas, órdenes y anuncio a que se manden publicar 
en los Boltiintt Oficialit se han de remitir al Jefe politico 
respeotiro, por cuyo conducto se pasarán i los editores da 
los menoionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664),
Loa safiorsa Secretarios cuidarán bajo su mas eBtreeLa 

responsabilidad, de conservar los números da este Boítlta, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car a a al final da cada afio,

AnvasTSMcu. Conformo con la condición 4.” del pifa, 
go qua hs sei^do da base para la subasta, nose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen loa interesades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números anal tos á 38 céntimos.

PARTE OFICIAL

^lUencii iel CBisejo it liilslros
(Gacela del 26 de Septiembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, B. Q j y Augusta Real 
^“wlia, continúan en esta Corte 
^^ novedad en su importante aa-

^INISTERÍO DE ESTADO

REAL ORDEN
I^ tr6xim4 é reaoires en París la Co- 

^’^^^’’S®'^^ <^® negociar la paz 
^^ fe EspaQs y los Estados de Anóri' 
t»r^ ^®^^®“^®* 81 propio tiempo, fera- 
hn ^^^”^' asuntos relaoionedos con 
tO8**i'f'^^ *^^'’^^®®^ eomeroialea y afeo- 
j^ nn »0670 orden de cosas, sobre 
Q ?tie es muy conveniente goe esa 
aa’^’*®*’^“ ‘*® ’• ‘í’«“* Presiden oía 
°piií‘<i^ ^^ ^ conocer sa competente

Bq * ^881 orden lo digo à T. S. para 
8àhd^^°^**'^^’^''° ^ *' ^® *’“ ®®**’'^®» ’®* 
dad °‘^ *^ sirva oomoniesr á la breve- 
Íira ^*^**^'® ^ 88^8 Ministerio, ó bien 
li8n°^-^°*^*'^® ®’ señor Presidente de la 
^Ca ?*°^*'^8 Comisión española, todos 
Pío * *^*' *^®^*°*88 i informes gao orea 
'’®p°i=^'^*^*^*” ” tengan à la vista para 
e^g ^^*5 ^ fomentar nuestros interó
sea *5*^®^**» tedostriales y comeroia- 

Al *’*^*^ ^^ ’^® Septiembre de 1898. 
^ ^^oioddvar del Rio.

indn^??**f®® ^® Comeraio, Centros 
etn ®‘f*“*®®> Gremios y Sindica tos,

^^^ISTERIO DE LA GUERRA

^ REAL ORDEN CIRCULAR 

>6»^^'^^®' ®’‘” Atendiendo á las difo- 
’‘iatejj P®*'’‘’^°“®8 dirigidas i esto Mi. 

®’ 8^1 las cuales » expone la 

oonvenieooia de qae se conoeda à los 
mozos del sotoal reemplazo ana pró 
rroga para poder redimirse & metáli- ¡ 
oo, y en vista de que por ello no habrá 
de irogarse perjoicio alguno al sor- , 
vicio;

El Baz (Q. D. G.), y en so nombre 
la Reina Regente del Reino, de aoner - 
do oon el Consejo de Ministros, ha te
nido & bien prorrogar hasta a) 81 de 
Ootabra próximo el plazo para la re- 
den ción á metálico del servicio ordina- ; 
río de gnomioión que concede la ley ’ 
da Beolutamiento y Reemplazo vi
gente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
sn oonocimiento y efectos oonsigaiea- 
tes. Dios goarde á V. E. machos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1898,— 
Correa.

Señor...

AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

Núm. 2621

Don Salvador Gomále# Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: qoe formado por la Jan. 

te respectiva el repartimiento para ha
cer efectivo el déficit del copo de oon- 
snmos de esta villa en el corriente año 
económico da 1898 á 99, queda expo es
to al público en la Secretaría de este 
Ayontamiento, por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el sigaien- 
te al en qae aparezca Inserto este anón- 
ció en el Boletín Otioial de la provin
cia, oon objeto de qae los contriboyen- 
tes poedan ezaminarlo y hacer las re
clamaciones qae consideren justas, pa
ra coya resolnaión se reunirá la refe
rida Junta en la Sala Capitular, á las 
diez de la maflana del día sigaíente al 
en que espire el menoionsdo plazo.

Lo que se anoaoia por al presente 
edicto para oonocimiento de los intera- 
Bados, en complimiento de lo qoe pra

viene el art. 298 del reglamento vigen
te del impneeto.

Fo ente Palmera 20 de Septiembre 
de 1898.—Salvador González.—El Se
cretario, Baldomero Delgado,

MONTILLA
Nfum 2620

El día 29 del corriente, á las horas 
qae después se expresarás, se renni- 
rán en el salón de sesiones da estas 
Casae Consistoriales todos los qae en 
este término mnnioipal ooseohen, fa
briques, trafiquen ó espeoulen en las 
espeoies sujetas al impuesto de ooneo- 
mos, qoe también se menoionarán, para 
fijar definitivamente Ias bases oon arre
glo á las cuales so han de distribuir loa 
copos parciales asignados en los oon- 
ciertos gremiales obligatorios, según lo 
qoe cada cual destine al consomo da 
la loostidad.

En sn virtud se les cita por el pre
sents, advirtiéndotes qae ana hora des 
poés de las respectivamente señaladas, 
se adoptarán acuerdos, oaalqoiera qoe 
sea el número de los oonoarrentes, y 
se tendrán por conformes á los qae no 
asistan.

Serae señaladae

Aguardiente y licores, á las doce da 
la mañane.

Oarvezi, cidra y chacolí, á las dos 
de la tarde.

Vinagre, á Ias oaatro de la tarde.
Vinos de todas olssas, á las nueve 

da la noche.
Montilla 22 de Septiembre de 1698. 

—El Alcalde, Manoel Amo Espejo.

CABRA
Número 2619

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde , 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: qne fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre 
sídenoia, previa censara del Síndico, 
las cuentas monioipales respectivas á í 
los años económicos de 1894 á 95,1895

á 96 y 1896 á 97, quedan de manifiesto 
en la Seoretsría municípsl, por térmi
no de quince días, para que los veci
nos paeden azaminarlaa y formular por 
escrito cnantae observaciones estinen 
procedentes.

Lo qoe se hace público por medio 
dal presente, en oumplimiento de lo 
que dispone el art. 161 de la vigente 
ley orgániea.

Cabra* veinte de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho,—Franois- 
00 de Luna. —Por mandado de 8. S.% 
Joaquín Mora, Secretario.

Número 2629
Hago saber: qoe á instanoia de An

tonia Lopera García, vecina de esta 
población, se instruye expediente para 
acreditar la aosenoia de so marido Ma
nuel Eusebio Mellado Fino, natural de 
esta ciudad, de cuarenta y dos años, 
hijo de Manoel y de Micaela, de oficio 
jornalero, coyas señas son las siguien
tes: Pelo rabio, cejas al peto, ojos me
lados, nariz regalar, barba regular, co
lor blanco, estatura regalar, señas par
ticulares un lunar blanco en la oabeaa; 
el cual salió de esta localidad en hosca 
de trabajo, habiendo trascorrido doce 
años sin noticias de sn paradero.

Y oon el fin de que llegue á oonooi- 
miento de todas las autoridades, asf 
civiles como militares y á los qoe se* 
pan el paradero de Manoel Eusebio 
Mellado Pino, á quienes ruego y en
cargo manifiesten á esta Alcaldía lo* 
datos que tengan ó adquieran acerca - 
de dicho individuo, para nnirlos á su 
ezpediente, se publica este edicto en el 
BoLKTiw OrtoiAL de Ia provinoia y 
Gaceta de Madrid, ea oumplimiento da 
lo prevenido en el art. 69 del Regla
mento para la ejeooción de la ley de 
Beolutamiento vigente.

Oabra diez y siete da Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Francisco da Lona.—Por mandado de 
S. 8.* Joaquín Mora, Secretario.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
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RESUMEN

Cantidades devengadas, 23.213 pesetas 60 céntimos.

Idem cobradas, 11.760 pesetas 70 céntimos.

Idem pendientes de pago, 11.462 pesetas 90 céntimos.
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA».
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

xa^'vjeivo-.A.xa A s
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

1

X>S2BSC

EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

'^potlOO 3 por 100 Vacrtatoá 60por 100
lOpoi 100 3 por 100 Vacantes. 60porl0o' TOTaL lOporlOO 3 por 100^ Vacantes SOporlOO^ TOTAL" lOpórlOO S f or 100 Vacantea 50pot 100 TOTAL

— — — — ——
^ Cu. Pts, Ots. Pta. Cta, Pts, Ota. Pts. Cta. Pts. Cta. Pta. Cta. Pte. Cts, ' Pta. Cts.

pts. Cta. Pts. Cts. ’ Pta. Cts.
Pts. Cts. Pta, Cta. Pts. Cts. Pts, Cts. Pta. Cts*, Pts. Cts, Pts. Cta*

24 ' ¿4 24- - - i 24

! 1 26 1 26 : 126 í 126

' 150 • -J. 150 160 , j 1 60

1 60 4 ‘ i 1 60 i 1 60' '1,60

! 1 BO — j 'IBO / l 50

06 06

146
! 1 46

145 ' 1 46

! 150 »'160 » 160 > . ¡ 1 60

*^’® lyua 86
576 33 4760 19 2646 63 3167 36 470 87 6381 21 23213 60 2174 46 3042 92 470 87 6062 4» 11760 70 2670 33 3237 29 676 33 5078 95 11462 90

i^on Rafael González y Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Certifico: que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaría de mi cargo, 

^ Que me refiero.

^ pura que conste expido la presente, visada por el señor Praesidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Córdoba á treinra da 

’‘’‘'® de mil ochocientos noventa y ocho.- Rafael González. ~ V.® B.*: El Presidente interino, Rodríguez.

(1) Vésa# el Boletín de 31 de Agosto, 2, C, 8, 10, 13,16,17, 20, 23 7 24 ^® Septiembre-
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4 BOLISTIN OFICIAL DE LA PROVINOIA DE ÜOKDOBA

DELEGACION DE HACIENDA 
»E U, 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2628

La Jauta direotiva del gremio de 
Fabricautea de fdaforoe de España, eu 
oso de las facul nades que le están 000* 
cedidas par la coudioión 13 de la ea- 
critara del couveaio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado à 0. José Mar
tinez Niño, Agente para ejercer en esa 
provincia la inspección y vigilancia 
del impneeto sobre las cerillas foefóri- 
cas y perseguir el contrabando y de- 
fraadaoión.

Lo qae esta Delegación hace públi
co por medio de Ia presente oironlar 
para cono cimiento de las antorídades 
y personas á quienes pueda referí rae.

Córdoba 23 de Septiembre de 1898. 
—Eamón Mantilla.

1 agentes á la basca de la caballería on- 
ù ñas señas después se expresará, la cual 
I fuá hurtada á don Bles Alvarez, del 
? cortijo Galapagar nuevo, en la neche 
r del veinte y seis da Agosto último, la 

cual, caso da ser habida, será puesta á
1 mi disposición en unión de los autores 
' del hecho y personas en cuyo poder se 
1 encuautre sí no acreditan en el acto su 
I legitima adquieloión.
1 Dada en Córdoba á veinte y dos de 

Septieuibre de mil ochooiautos noven
ta y ocho-—José Hacer y Mora.—El 
actuario.

Senae de la caballería
Un mo^o pa'o negro, de maroa, ig- 

. norándese si tiene hierro, con nn hoyo 
I en el costillar izquierdo de tener ro- 
1 tes varias costillas y con vejigas en tes 
I manos.

BAENA
Número 2626

m EJECDÍIYÁ DE HIGIEHDÍ-ZOM DE FEIEfiD.

Número 2610

EDICTO DE PRIM EKA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Lnqne y Siles, sobaltarno del Agente ejeontivo por débitos A i* 

vot de la Hacienda.

Hago saber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agencia con ^^ 
cha 17 de Septiembre, en el expediente general de apremio que se sigua en e 
distrito por débitos de la oontribación industrial, correspoudiente al tercer 7 
cuarto trimestre, se sacan à pública snbasta, por primera vez, los bienes 
muebles que á oontinoaoión se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por prinoi- 

poí, 
recargos 
y costas

Pies. Ota.

NOMBRES DB LOS 00NTRIBUTENTES 
y fincas que ae subastan 

con expi eeión de las cargas preferentes conocidas.

Valoiaoté'' 
deducit»’ 

coig»®

JUZGADOS
Núm. 2616

Cédula de citación
En el sumario qae se ¡ ne ti oye es es

te Juzgado y por mi Secretaría, por 
el delito de lesiones, contra Antonio 
Aguilar Gallegos, el señar Juez de ine- 
tracción de esta capital, ha mandado 
citar á la leaionada Maria Luisa Uo- 
floz, cayo aotaal paradero se ignora, 
para qae en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bolb- 
TiH Oficial de esta provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en el 
piso alto de las Casas Consistoriales, 
para prestar deolaraoión y oír el ofre- 
oimiento de la caasa.

Y para qae tenga lagar la citación 
acordada, pongo la presente en Córdo
ba ¿ veinte y uno de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Secretario, por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernández,

Núm. 2623
Don José Hacar y Mora, Juei interino de 

instmeoión de esta cindad y sn partido.
Por el presenta se cita y llama á don 

Francisco Garcia de las Ballenas, qae 
vive en la aotnalidad en Madrid, coyas 
demás señas no constan, para qae en 
al término de diez días, á contar desde 
la inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Bolktin OnciAt de esta 
provincia, comparezca anta este Jaz 
gado, sito en el piso alto de las Casas 
Consistoriales, al objeto de qae pueda 
reoiblrsele cierta declaración corno tes
tigo en causa qne estoy instroyendo 
por ante el infrascripto, por lesiones ó 
José Trapero Molina; previníéndole 
qae de no hacerlo, le parará el perjui- 
oio qae haya lagar.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ooho.—José Hacer y More.—De or
den de S. 8/, Federico Daarta.

Núm. 2624

Por la presente reqoisitoria, en nom
bre de 8. M. el Eey (q. D. g.), exhorto 
7 requiero á todas las antoridades da 
la Nación, procedan por medio de sas

Don Nicolás Compauy Márquez, Juez de 
instruco ión del partido.
Por le presente reqoisitoria hago sa

ber A les da igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza da la Gaerdia civil y 
demás Agentes de policía judicial de 
le Nación, qae en este Juzgado y ao- 
toaoióu de D. José Santano y Espejo, 
se instruye sumario por el delito da 
harto de caballerías contra Hermóge 
ñas Santiago y Santiago, an el qae se 
ha acordado expedir la presente, por 
la que en sombre de S. M. la Beina 
Begente (q. D, G.) rasgo y encargo A 
les expresadas autoridades y agentes 
procedan á la basan y captura del sn- 
geto qne largo se expresa, poníéndolo 
en so caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribana! á respon
der de los cargos qne contra el mismo 
resultan en dicha caasa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódioos oficiales, apercibido qae 
de no verifioarlo será declarado rebel
de y ie parará el perjuicio qne hubiere 
logar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captara del Hermógenes San
tiago y Santiago, de veintiún años, 
soltero, tratante, vecino de Ubeda, on- 
yaa señes personales se ignoran.

Dada en Baena á veinte y ano de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Nicolás Company.—El ao- 
toario, José Santano.

JLNUITCIO

MONTE DE PIEDAD
Sucursal primera

Habiéndose extraviado el reegaardo 
del empeño de alhajas número 18.462, 
de 2 000 pesetas, hecho en 3 de Di
ciembre de 1897; y habiéndose presen
tado el interesado en solicitad de nn 
duplicado, se pone en conocimiento del 
público, según e! artículo 62, regla 2.*, 
de Jos Estatatoa de este Establecimien
to, pera qae en el plazo de treinta días 
se puedan hacer las reclamaciones,

Córdoba 22 de Septiembre de 1898. 
El Jefe, Angel Navarro.

147

166

189

193

198

249

Manuel Giménez Serrano.—Seis facegas tierra 
iseoauo parte del cortijo Cañada de Dios, que lin- 
jdau ai Este otras de Juan González de la Cerda*, 
iOaste el mismo; Sur Alfonso Gómez, y Norte An 
jtonio Yévenes Pérez; capitalizadas en setecientas 
cinc ne uta y ocho pesetas onaránta céntimos.........

Antonio Ortiz Venoeiro.—Cinco celemines de 
tierra viña en Dehesa Villa, que lindan al Norte 
Diego Garola; Sar Pedro Chalecón; Levante la 
sierre, y Poniente Antonio Rivera, en este léimi- 
□o; capitalizados en ciento ochenta y cinco pese
tas .......................................................................................

Antonio Pálido.—Una pieza de tierra, so ca
bida diez celemines, en el Colmenar, qae lindan al 
Saliente con don Joan López Iñigo; Mediodía coa 
Francisca Torres; Poniente el camino, y Norte con 
Manoel Alcoba, en este término; capitalizada en 
ochocientas pesetas.............. ......................................

José Pálido.—La mitad en valor de una caes 
en la calle Málaga, que linda el todo de elle por U 
derecha entrando Francisco de Paula Merino; iz 
qaierda Francisco Pedrajas Varo, y espalda los 
noertos de la Cañada, de este poblado; capitaliza
da en eeiaoientas veinte y cinco pesetas..................

Fraaoisco Avaloa Caballero.—Una pieza de tie
rra situada en el partido del Tarajal, an cabida 
dos fanegas, qae lindan al Saliente Antonio Ba- 
mlree Gómez; Mediodía la servidombre qae con
doce al Tarajal; Poniente José Marla Expósito, y 
Norte Juan Siles Ruiz, en este término; capitali 
zuda en doscientas oínoaenta pesetas....................... -

Manuel Alcoba.—Cuatro fanegue de tierra de 
labor y secano, en el Cerro de la Hambre, qne se
gún títulos son cuatro araneadas, Ó sean tres fa
negas y ooatro celemines, que lindan al Poniente 
Francisco Luqo»; Sar Antonio Moreno, y Norte y 
Levante la sarvidumbre del partido, en este tér
mino; capitalizadas en mil ciento veinte y cinco 

1 pesetas...............................................................................

768 A®

186 00

800 00

625 0^

360 ^^

1.126 ®^

l di®La subasta se efeotoará en las Casas Consistoriales de esta ciodad. »* “ fj. 
de Octubre próximo venidero, á las doce de la mañana, por espacio de 00®

Para conocimiento general se advierte: j.gCi>
1 .“ Qae los deadorea pueden librar sos bienes pagando el principal* ’'®° 

y costas, antes de oerrarse el remate. 1 va’®f
2 ? Que será poetara admisible le que cubra las dos terceras partes del 

líquido fijado á los bienes. js <^*
3 .” Que loo títulos de propiedad qae les deudores presenten estarán .j^j^Bí 

nifieato en esta Agencie, sic poder exigir otros, y que si se careciese de ^^gl*' 
cumplirá sa falta en la forma qne prescribe la regla 5.' del art. 42 del ^^^s 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuesta de los rematantes, á loa cuales 7:^0' 
se les descontarán del precio de la adjadioaoión los gastos qne hayan autt j|ÿ-

4 .'’ Qae los rematantes se obligan á entregar su el acto de la sabani'* ^«s 
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ® ^pie' 
los contribuyentes de quienes procedan les fincas «abastadas y hasta d f'^^p J® 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorga®*'^^ jI# 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la lustmocióo de 
yode 1888. Mr*®'*

Lo qae se as a acia ai público en cumplimiento de lo dispaesto eu
4.* del art, 97 citado. u Itsr®^*'

En Priego A 17 de Septiembre de 1898.—El Agents ejecutivo >®®* 
Antonio Loqne y Silos.
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